
La providencia se fija en estado No. 102 del 17/09/2020. ygh. 

Constancia secretarial: Manizales, dieciséis (16) de septiembre de 2020. A Despacho de la señora Juez 

informando que fue allegada respuesta por el secuestre para el proceso radicado n° 17001-40-03-011-2018-

00671-00. 

 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL  DE MANIZALES 

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de 2020 

 

Radicado n.º 17001-40-03-011-2018-00671-00 

 

AGRÉGUESE al Proceso y PÓNGASE en conocimiento de la parte 

interesada la respuesta allegada por el secuestre. 

 

Requiérase al auxiliar para que informe el motivo por el cual trasladó el 

vehículo a parqueaderos mas costosos del que estaba inicialmente, recordándole que 

debe buscar sitios económicos donde pueda custodiarse el bien y para que indique 

cual fue el kilometraje inicial y el actual. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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